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fit, id est, ut caveat adrogat<Yr per
sonre publicre, si intrn pubertatem 
pupillus decesserit, restiturum se 
bona illis qui, si adoptio facta non 
esset, ad snccessionem ejus veuturi 
essent. lttom non aliter emancipare 
euro potcst adrogator, nisi causa 
oognita dignus emancipatione fue
rit, et tune sua bona ei reddat. Sed 
et si decedens pater eum exhereda
verit, vel vi vus sine justa causa 
emancipaverit, jubetur quartam par
tem ei bonornm suorum relinquere, 
videlicet, ¡meter bona qure ad pa
trem adoptivum transtulit, et quo
rum commodum ei postea adqui
sivit. 

sino bajo ciertas condiciones, que son 
las siguientes : el adrogante debe 
dar caucion á una persona pública de 
que si el pupilo muere ántes de la 
pubertad, restituirá sus bienes á 
aquellos que sin la adopcion le ha
brian _sucedido. Ad, mas no pueden 
emanciparlo sino probando ante el 
magistado que ha merecido la eman
cipacion; y entóuces debe restituirle 
sus bienes. Mas si al morir el padre, 
lo desheredase, 6 en vida lo croan• 
cipa sip motivo, será condenado á 
dejarle la cuarta parte de sus propios 
bienes; lo que se entirnde fuera de 
aquellos bienes que el pupilo trans
firió al padre adoptivo, 6 que adqui
rió despues. 

La adopcion hecha por la voluntad del jefe-de familia, por me
dio de mancipaciones ó de la cessw in jure, se aplicaba á todos los 
hijos que se hallaban bajo potestad, sin distincion de edad ni de 
sexo. Pero la adrogacion, hecha por los comicios, con interroga
cion del adoptante, del adoptado y del pueblo, no podía aplicarse, 
en la época en que esta solemnidad era una cosa grave y formal, 
sino á los ciudadanos que formaban parte de los comicios, pues 
las mujeres y los impúberos eran excluidos. Una constitucion de 
Antonino Pío permitió la adrogacion de los impúberos. En cuanto 
á la de las mujeres, nos dice Gayo que no era permitida en su 
tiempo (l); no lo era tampoco en el de Ulpiano, de quien son las 
siguientes palabras : «Pm· populum vero romanum femin(JJ qui,dem 
non adrogantur. Pupilli antea quidem non poterant; nunc autem · 
possunt ex constitutione divi Antonini Pii» (2). Pero un fragmento 
del Digesto nos manifiesta que bajo el imperio de Justiniano era 
permitida la adrogacion de las mujeres; lo mismo que la de los 
hombres : « Nam et femin(JJ ex rescripto principis adrogari pos
sunt (3). Así las mujeres y los impúberos podían ser adrogados, 
observando respecto de estos últimos ciertas condiciones. 

An honesta sit, expediatque pupillo .. Cuando se trataba dq la 

(1) Gay. l.~ 101 y 102. 
(2) Ulp. Reg. 8. § 5. Nótese que en esta época la intervencion de las enrias era ya nna ñccion 

(véase pág. 132). 
(3) D l. 7. 21. Este fragmento lo atribuyen á <¾yo los compiladores del Digesto;" pero es evl· 

dentemente una de aquellas alteraciones de que hemos hablado (Hút. del der., p. 339). Queriendo 
Trlboniano y sus colaboradores variar en este punto el antiguo derecho, hacen decir a G,iyo lo 
contralio de lo que babia dicho. 
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adrogacion de un impdbero era preciso, ademas de las investirra
ciones ordinarias, examinar si lo que movía al adro gante era 

0

un 
afecto sincero y honrado ; consideracion que, segun las costum
bres de los romanos y de los griegos, no debe admirarnos, se 
averiguaba cuál era la conducta y la reputacion del adroga~te 
cuál su fortuna y la del pupilo comparada con la suya y en un; 
pala~ra, si la adrogacion era honrosa y proporcionaba' ve~tajas al 
pupilo. 

Cum quwusdam conditionibus. Estas condiciones tenian todas 
por obj~to impedir qu: el pupilo, en vez de hallar ventajas en la 
adr6gacion, hallase la pérdida de su fortuna. En efecto llevaba á 
la fami!ia del adrogante todos sus bienes, conforme á la~ reglas de 
la pa~rrn potestad, y no se queria que los perdiese. Mas podían 
ocurrir muchos casos : l.º Que el pupilo muriese ántes de la pu
bertad. 2.º Que fuese emancipado ó desheredado sin motivo án
tes de la pubertad. 3.º Que fuese emancipado ó desheredado con 
j~sto mo~ivo _ ántes de la pubertad. 4.0 Que llegase á la pubertad 
sm ocurrir mnguno de estos casos. En el primero, el adrogante, 
en vez de guardar los bienes del pupilo, debía devolverlos á sus 
herederos naturales; en el segundo, debían los bienes ser restitui
dos al mismo pupilo, con más la cuarta parte de los propios bie
nes del adrogante, porque este último no debía hacer de la adro
gacion un juego, emancipando ó desheredando sin motivo. Esta 
cuarta se llamaba cuarta Antonina (qum·ta IJ. Pii), porque, co
mo hemos dicho, fué Antonino el autor de estas disposiciones. En 
e! tercer caso sólo recobraba el adrogado todos sus bienes. Por úl
timo, en el cuarto, habiendo llegado la pubertad, podia reclamar 
contra su adrogacion, y si probaba que le era desfavorable era 
~m~ncipado y recobraba todos sus derechos (1 ). Si no reclaro'aba 
0 81_0o era admitida su reclamacion, quedaba confirmada la adro~ 
gac10n y producía todos los efectos ordinarios. 

Caveat personr.e public(JJ. Se designan con estas palabras las per
(on:s encargadas en cada ciudad de llevar los registros públicos 
!ªºu~), en . los que debían ser inscriptos muchos -actos como 

ciertas do · · fi ' lla naciones y ciertas anzas. Esta especie de escribanos se 
maban tabularii. Teófilo dice tambien en su paráfrasis que el 

(1) Et,ipubes/actu,non d'. ºb . ,.¡ eum a at . expe ,ri si i in pote1tatem ejw redigi proba~erit' a,quum e1t emanclpa-
P re a~opt1w, atque ita priJtinumju1 recuperare (D. 1, 7. fr. 32 y SS), 



1 
( 
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adrogante debía dar fianza á una persona pública; es decir, añade 
't®ounaplw ( tubularw ). Se confiaban en otro tiempo estas atribu
ciones á esclavos públicos ó á esclavos particulares, con el con
sentimiento de sns señores (1 ). Por esto los fragmentos de Ulpia~ 
no y de Marcelo, citados en el Digesto, dicen servo publico (2). 
Pero Arcadio y Honorio exigieron que sólo se encomendasen á. 
hombres libres (3). 

IV. Minorem natu, majorem non 
posee adoptare placet. ' Adoptio 
enim naturam imitatur ; et pro
monstro est , ut major sit filius 
quam pater. Debet itaque is qui si
bi filium per adoptionem vel adro
gationem facit, plena pu,bert.af.e, id 
est, decem et octo annis prrecedere. 

4. El menor de edad no puede 
adoptar at mayor. Pues la arlop
cion imita la naturaleza, segun la 
cual es cosa monstruosa que sea el 
hijo. mayor que el padre. Y así el 
que recibe un hijo por adopcion ó 
a<lrogacion, debe tener más que él 
todo el tiempo de la pubertad; es 
decir, 18 afios. 

Plena pubertate. Respecto de los hombres, la pubertad propia
mente dicha se hallaba fijada, como sabemos, á los catorce años; á. 
los diez y ocho años la pubertad plena, así llamada porque á esta 
edad babia adquirido todo su desarrollo, áun en las personas más 
tardías (4). No encontramos relativamente á la edad del adoptan
te y del adoptado otra regla que la de este párrafo. Sabemos que 
un impúbero, áun en la infancia, puede ser adoptado y adrogado, 
que Ja edad del adopta11te no se hallaba tampoco limitada, aunque, 
sin embargo, no se permitía fácilmente la adrogacion á personas 
que tenían ménos de sesenta años, porque podían ·aún esperar te
ner hijos (5). 

V. Licet autem et in locum nepo
tis ve! pronepotis, neptis vel pro
neptis, vol deinceps adoptare, quam
"ia filium quis non 'ltabeat. 

ó. Se puede adoptar por nieto, 
nieta, biznie!O ó biznieta, aunque 
alguno no len{Ja hijo. 

. Segun que se adopta á alguno por hijo, por nieto ó por biznie
to, la adopcion produce efectos diferentes en el grado de paren
tesco, y por consiguiente en las prohibiciones del matrimonio,-=en 
los derechos de tutela y sncesion. El adoptado como hijo se halla 

(1) c. 1. 9. 3. 
(2) D. 46. 6, ó. f. Ulp,-lb. l. 7. 18. f. Marce!. 
(3) c. 10. 69. 3, 

<•> Teof. h. t. 
(5) D, 1, 7. 15, 
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en primer, g~ado con respecto al _adoptante, es hermano de los hijos 
que este ultimo puede tener, y t10 de sus descendientes, con quie
nes no podrá casarse hasta el infinito. Si es adoptado como nieto 
se encuentra en el segundo grado respecto del adoptante y es so~ 
brino de los hijos de e_te último, con cuyos descendientes puede 
casarse, porque sólo es primo de ellos. 

Quamvis filium quis non habeat. De qne la adopcion imita á la 
naturaleza, habria podido inferirse que, para adoptar á un nieto 
era ya preciso adoptar á un hijo (filium et non filiam porque lo; 
descendientes de una hija no se hallan nunca bajo ~! poder del 
abuelo materno). Esta obj'ecion se previene en este lugar; basta, 
en efecto, que el que adopta á un nieto pueda ser naturalmente 
su abuelo, y por tanto, que tenga más que él dos veces la pu
bertad. 

. VI. ~t tam filium alienum quia 
m locuni nepotie adopt11re potest 
qoam nepote,u in locuw filii. 

VII. Sed si qui nepotis loco 
adopt~t, vel quasi ex eo filio quem 
~abct Jam arloptatum, vel quasi ex 
dio que,u natnralem in sua potes
~te ballet: eo casu et filiua consen
tue deb~t, ne ei invito suus heres 
&gnascatnr; sed · ex contrario si 
avos ex filio nepotem <l.et in adoptio
ritiem, nou es necease filium consen-

re. 

• ~- Y al hijo de otro puede cual-
qmera adoptarlo como nieto así co-
mo _á éste por hijo. ' 

7. Mas si se adopta un nieto ,u. 
poniéndole habido de un hijo' ya 
adoptado, ó de un hijo natural que 
se tiene bajo su potestad en este 
Qaso debe tambien consentir en la 
adopcion este hijo, para que dicha 
adopcion no le dé contra su volun
tad un here<f ero suyo · mas por el 

tr . . 1 ' ' C?n ano, s~ e abuelo da en adop-
cion á su nieto, no necesita el con
sentimiento de su hijo. 

h Quasi ea: eo filw. Cuando se adoptaba á alguno por nieto, podia 
acerse. de dos maneras : l. 0 Simplemente y sin designarle por 

padre n10gun individuo de la familia (incerto natus). 2.º Designa
~º po~ su padre á algunos de sus hijos (quasi ea: filio) (1 ). La di-
1erenc1a entre t d . l es os os casos era grande. En el primero entraba 
e adoptado en la familia como un nieto cuyo padre hubiese ya 
muerto. sólo e b . . d t d l h" ~ , ra so rmo e o os os JJOS del adoptante • á la 
muerte d ¡ · f. d . . . ' h e Je e e la fam1ha, quedaba hbre, y por consiguiente 
~~ede:o suyo. En el segundo caso entraba el adoptado como nie
h b ~l Jefe de la familia, y c~o hijo de aquel de sus hijos que se 
u iese designado • .A la muerte del jefe, no quedaba libr~, sino 

· (7) D. l. 7. 43. t. Pomp. 
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que pasaba bajo la potestad y á la familia del que se le babia de
signado por padre, y con relacion á éste venía á ser heredero suN 
yo. Rabia realmente dos adopciones en una , y era preciso el conN 
sentimiento de los dos adoptantes, del abuelo y del padre. 

Det in adopti.onem. Ya hemos explicado el principio en que se 
funda esta regla. 

VIII. In plur-imis autem causis, 
adsiruilatur is qui adoptatus vel 
adrogatus est , ei qui ex legitimo 
matrimonio natus est, Et ideo si 
quia per imperatorem , vel apud 
praltorem , vel prresidem provin
ciro non ea:traneum adoptaverit, po
test eumdem in adoptionem alii 
dare. 

8. Bajo mudws relacúmes el hijo 
adoptado 6 adrogado se· asimila al 
hijo habido de legitimo matrimo
nio. Y por tal)to se puede dar ea 
adopcion á otro el que ha sido adop
tado por rescripto del príncipe 6 
por el pretor ó presid,-nte de la pro
vincia, si no fuese extranjero. · 

In pl'Wl'imís causis. Ya sabe¡ios cuáles son los efectos de la 
adopcion. Cuando el adoptado pasa bajo la patria potes~d del 
adoptante, entra en su familia, se hace agnado de los individuos de 
ésta, y por consiguiente su cognado, pues la cognacion es el pa
rentesco en general : Qui in adoptionem datur, his quibus agnasci
tur et cognatus fit : quibus vero non agnascitus nec cognatus fit ( 1) : 
teniendo el jefe de la familia la patria potestad sobre él, puede dis
poner del mismo como de sus demas hijos, y por consiguiente dar .. 
lo á otro en adopcio:i¡i, . 

Non ea:traneum. Esta circunstancia es necesaria para la adop· 
cion propiamente dicha, pues sin esto no habria patria potestad. 

IX. Sed et illud utriuaque adop
tionis commune est, quod et ii qui 
generare non possunt, quales sunt 
spadones, adoptare possunt; castra- · 
ti autem non possunt, 

. 9. Mas hay de comun en las d01 
adopciones, que los que no pueden 
engendrar, como los impotente&, 
pueden·adoptar; pero no los castra· 
dos. 

Esta diferencia procede de que en el impotente el vicio de o~ 
ganizacion no es ni bastante completo, ni bastante demostrativo 
para que sea contrario á la naturaleza suponer que ·el que p_arec& 
impotente tenga un hijo; tanto más , cuanto que, como ot>'serva 
Teófilo, se ve con frecuencia desaparecer el vicio que producia la 
impotencia. No sucede lo mismo respecto del castrado : suponer 
que tuviese un hijo, sería una cosa evidentemente contraria á la 

(l) D. l. 7. 23. f. Paul, 
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naturaleza, y por esto los romanos no le permitian la adopcion 
aunque ésta debiese tener por objeto principal dar legálmente hijo~ 
á los que no pueden naturalmente tenerl~s. 

X. Feminre quoque adoptare non 
possunt ; quia nec naturales liberos 
in sna potestate habent; sed ex in
clulgentia principia, ad solatium li
berorum amissorum adoptare pos
sunt. 

10. Las hembras tampoco pue
qen adoptar, porque ni tienen bajo 
sil potestad á sus hijos naturales. 
Per<> la benevolencia d, 1 príncipe 
puede concederles permiso, como~ 
medio de consolarlas en la pérdida 
de sus propids hijos. 

De esta manera una constitucion de Diocleciano y Maximiano 
permite la adopcion·á una madre que ha perdido sus hijos. En este 
caso la adopcion no produce nunca la patria potestad, sino que es
tablece entre la madre y el hijo adoptivo vínculos semfjantes á los 
que existen entre la madre y sus pr?pios hijos : «Et eum perinde 
atque ex te progenitum, ad vicem naturalís legitimique filii habere 
permittimus » ( 1 ). 

• ~- fllud proprium est adoptionis 
illius qure per sacrum oraculum fit, 
quod !s qui libnos in poteatate ha
bet, s1 .se adrogandum dederit, no)l 
'!?1!1m 1pse potestnti adrogatoris sub
JlCltnr, sed etiam liberi ejus in ejus
dem fiu?t p_otestate, tnmquam ne
potes. ~1c e~1m divus Augustus non 
ante T1~ermm adoptavit, quam is 
Germ!lmcum adoptavit, ut protinus 
adoptione facta, inci piat Germani
Cll8 Augusti uepos esse • 

11. Es propio de la adopcion he
cha por resctipto, que si un padre 
que tenga hijos b•jo su poder se 
da en adrogacion , no sólo pasa él 
bajo el poder del adrol(ante, sino 
que tambien pasan sus hijos como 

. nietos. Así fué que Augusto no qui
~º _adoptar á Tiberio hasta que este 
ultimo hubo adoptado á Germánico, 
á fin de que inmediatHmente despuea 
de hecha la adopcion, principiase á 
ser Germánico nieto de Augusto. 

lllud proprium est. Esto mismo ·no tiene lu()'ar en fa. adopcion . o 
propiamente dicha, porque el hijo de familia dado en adopcion, 
aunque estuviese casado y tuviese hijos, no los tenía nunca bajo 
su potestad, pues él mismos~ halla b~j~ el pod~r del jefe, que pué
de darlo en adopcion y retener ~us bijos: 

XIT.' Apud Catonem bene scrí_p
tom refeit · antiquitas servos si a 
do · ' ' mm~ adoptati sint, ex hoc ipso 
~osse liberari. Uude et nos eruditi, 
m nostra <:onstitutione etiam eum 

(l) C. 8, 48, 6, 

I. 

Í2. Ca ton, dicen los escritos de 
los antiguos, juzgaba qua los escla
vos, iji . eran adoptados por su .se: 
ñor, po~ este sólo hecho podian 
quedar hbres. Por esto instruidos 
nosotros en esta opinion\ hemos es~ 

(' 

10 
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servum qucm dominus actie inter
venieDtibue filium euum nomina• 
verat, liberum coostituimus, licet 
hoc ad jue filii accipiend11m non 
eufficiat. 

tablecido en nuestra conetitucion 
que un esclavo á quien su selior 
haya da,lo, en UD acto público, et 
nombre de hijo, sea libre, aunque 
DO pueda adquirir por e.eto los dere
chos de hijo. 

La adopcion de un mam;mitido s6lo era permitida á su patrono 
sin que por esto se menoscabasen los derechos de patronato (1~ 
En cuanto á la adopcion de los esclavos, no era válida como adop
cion. Mas este pasaje nos enseña que antiguamente bastaba ésta 
para dar la libertad al esclavo adoptado. Por lo demas, esta forma 
indirecta de manumision ¿pro~u~ia los mismos efectos que las ma• 
numisiones solemnes por censo,' por vindicta· 6 por testamento, en 
que no se hacía más que dar una libertad de hecho? Nada en
contramos q~ nos indique esto. Justiniano la ha colocado entre 
las formas que sanciona en la constitucion, que ya hemos citado. 

La adopcion no era indisoluble : el adoptante podía fü.cilmenú 
destruirla, ya emancipando al adoptado, ya dándolo en adopcion, 
otro, con tal que no fuese extranjero. El hijo, una vez separadode 
la familia, no era ya agnado ni cognado de ninguno de los indivil 
dnos de ella, y quedaban rotos todos los vínculos que lo ligabancoá 
la misma, ménos-las prohibiciones de matrimonio, que existian en. 
tre el ad~ptante y el adoptado : «In omni /ere jure, finita patNI 
adoptivi potestate, nullum ea; piistino retinetur vestigium ( ~), U DI 

vez disuelta, la adopcion no p~dia ya renovarse entr_y,is mis,nal 
personas : « Eum, quem quis adoptavit, emanci~ vel in adop
tionem datum, iterum non p~{3). --
,. P<>D"'\,,l>~L. ~t•E~ MUJER ( manus ). 

. El matrimonio, áun legítimo (just<e nuptÚB), no podía por 11 
~- ~ ·< '\soMproducir el poder marital : la mujer quedaba sometida á es'8 

. t-1'' , l foder {in manum conveniebat), de tres maneras: por el uso, la 
\ ~nfafe1te~6 1tt- ooempc~c(usu,,~~o, CO(.m:n.tione) ~ ~ 

der., fá~l07).-¡.° Por el'-uso (usu). Segunl'as7)oce a ,_Id 
\1- obje\os se-adquiria\l J:(9r el uso, es tleci~, nor ~ P. 0~1°11 

-.,. ' - '_,,-..;..-,::;:r ,, ........... "', -:: 

',) D\.-Q: ~ 8. --\ ,- -, ',. •: \_ ; 

, , ,._ (2) D. ?7, lS. f, Papin, ~ 
~ ~ (3) lb, f, 37, § l, 
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de un año : este modo de adqnisicion ( usucapio) fué aplicado ánn 
á la mujer que era adquirida por su marido, y entraba en su po
der, cuando despues ~el matrimonio la babia poseido durante nn 
afio sin interrupcion ( velut annua possessione usucap-iebatur ). Si 
~ queri~ evitar esta. potestad de su marido, debía cada año, para 
mterrump1r la usucap1on, separarse por tres noches consecutivas de 
1a habitacion conyugal ( usurpatum ire trinoctio ). En todos los 
matrimonios en que se pasaba un año sin esta interrupcion , teníá 
lugar el .poder marital.-2.° Por la confarreacion (/arreo). Si se 
queria que en el instante mismo del matrimonio se produjese el 
poder marital, era preciso· recurrir á las formalidades de la con
farreacion 6 de la coempcion. Las primeras consistian en una es
pecie de sacrificio, en el cual se usaba pan de trigo-(farreus pa
nia), de donde ha venido la palabra confarreacion (/arreum). Este 
sacrificio iba acompañado de ciertas solemnidades y de palabras 
sacramentales, e~ presencia de diez testigos. Ademas de que estas 
~remonias producían el poder marital, hacían á los hijos habidos 
de este matrimonio capaces para ser nombrados para ciertos car
gos sacerdotales: así es de presumir que la confarreacion se halla
ba principalmente reservada p_ara los patricios ( 1 ).-3.º Por la 
coempcion (cofimptione). Este modo consistia en la man¡}ipacion ó 
venta solem~e de la mujer, hech~ al marid~se hacía compra
dor (coemptwnator), En breve dirémqa.,~~- eran las formali&
des de!ª ~ipacion.-Por lo ~f';-¡;.;, todas e;tas formalidades eran 
muy d1stmtas del matrimonio, que en sí mismo no e.xige ninguna: 
~ m?nester no equivocar8'):~pbre su objeto, que no era el casar á 
lós oonyuges, sino sólo dar al marido la manus. •. 

~e cua,J~uier manera que ~a mujer entrase bajo el poder de su 
~?do, saha de la patria potestad de s'u padre y:de su propia fl
milia, en la que perdía todos sus derechos de agnacion ; pero en
traba en la familia del marido, en la. que adquiria en ·cierto modo 
la cl~se y los derechos de hija : «Filúe looo incipit esse; nam sf 
o~ninp, qualibet e:.c causa, ua;or in manu viri sit, p?(lcuit f.am jw 

ji/,UJJ nancisci.»--S6~o ent6nces se la ~onsidéraba co¿ aguada de 
Bus propios hijos, teniendo bajo esta cualidad derechos de suc~sion 
&ob;e ellos, soqre_ su marido, y recípro~mente. ;- ··· ·• •· ,. 'J 

odos est_os pormenores están tomados y casi traducidos ele Ga-
. ~"' /: 

(l) Tt.cit. Ann. 4.16. 

.. 
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yo (1), que nos ha dado sobre esto nociones casi desconocidas¡ 
Nos dice que en su tiempo la adquisicion de la manus, por el uso, 
se hallaba en parte derogada por las leyes, y en parte babia caido 
en desuso; que la confarreacion era practicada por los grandes fla. 
minios ó sacerdotes, es decir, los pontífices particulares de J úpi
ter, Marte y Quirino ; que la coempcion tenía todavía lugar, y 
que se usaba de un niodo ficticio en otros casos que el matrimo
nio, á fin de eludir ciertas disposiciones del antiguo derecho ( Hi,. 
tm·ia del der., pág. 225). Ulpiano nos dice algo de la confarrea
cion en los fragmento~ que de él nos han quedado (2). Pero et 

tiempo de Constantino desapareció completamente con el paganismo 
esta forma religiosa, y sólo quedó, cuando más, la coempcion, que 
acabó por desuso. En el imperio de J ustiniano hacía ya muche 
tiempo que no se hablaba del poder marital (manus) : así las In1o 
tituciones no dicen de esto ni una palabra. Las mujeres que se 01' 

saban permanecian siempre en la familia de su padre ; no perdiaa 
en ella ninguno de sus derechos de agnacion, ni entraban en la 
familia del marido, en la que sólo se hacian afines; pero tambien 
babia mucho tiempo que s.e habían establecido por senado-col►. 

saltos, como verémos, derechos de herencia entre la madre- y lol 
hijos. 

PODER SOBRE EL HOMBRE LIBRE ADQUIRIDO POR MANOIPAOION 

(mancipill;m). 

Un jefe de familia podia venderá un ciudadano todas las pe~ 
!lonas que se hallaban bajo su poder, como sus esclavos y sus ]¡j;. 
jos, de cualquier sexo que fuesen, y hasta su mujer cuando la t.e
nía in manu. Perp los esclavos, lo mismo que las personas libres, 
eran de aquellas cosas llamadas mancipii res, de que no se podía 
transferir el dominio civil (dominium e.a; jure Quiritium) sino par 
la venta solemne, la mancipacion (Hist del der., pág. 114 ). Esta 
acto se celebraba en presencia de cinco testigos, ciudadanos, roma
nos púberos, y de otra persona de la misma condicion, que llevahl 
un peso, y que por esto se llamaba porta-peso (libripens ). El coJJI" 
prador, asiendo á la persona qu~ se le vendía, decía : Hunc fl/ 

(1) Gay. l. § 108 y s!g. 
(2) UI~. Reg. T. 9. 

TÍT. XI. DE LAS ADOPCIONES. 14:9 

lwminem ea; jure Quiritium meum esM aio , isque mihi emptus est 
hoc, arre, ameaque libra. A estas palabras daba golpes en el peso 
con el metal que daba al vendedor como precio de la venta. Esta. 
formalidad no era más que un simulao¡o legalizado de las ventas 
que tenían lugar en el tiempo en que, siendo casi desconocida en 
Roma la moneda, se daban los metales al peso (1) (Hist del der. 
página 5!1). La persona libre, enajenada de esta. manera, entrab~ 
en _Poder del que la adquiria ó compraba (fo mancipio), y con re
lacio~ á él era en algun modo asimilada á un esclavo (mancipati, 
mancip~tarve servorum lo~o constituuntur); sin embargo, no perdía 

· su cualidad de hombre hbte, cosa muy · importante de observar. • 
Entre la mancipacion que acabamos de describir y la que tenía 
ln?ar en la coempcion de la mujer, babia la diferencia de que la 
primera se hacía con las mismas palabras que la compra de los 
esclav~s, lo qu.e ?º se verificaba. en la coempcion; así las personas 
~das tn mancipw eran en algun modo esclavas; mas no sucedía lo 
IDlSmo con la mujer que había entrado in manu. 

Por lo demas, este poder particular (maucipium) se templó áun 
ántes que el poder que se ejercía sobre les esclavos. Gayo nos dice 
q~~ no era permitid·o ultrajar á las personas que se tenian in man
~, Y q~e _el ~ue lo hici_ese se exponia á ser perseguido por .la · 
accion dE> lDJUna : en su tiempo los jefes de familia sólo emanci
paban á sus hijos de un modo ficticio y para que saliesen de 111 

~er. Sólo en un caso, sin embargo, era la mancipacion ~n acto 
~no, Y era cuando un individuo babia causado algun daíí.o y el 
Jefe d f: ·1· á ' . e ami 1a que pertenecía hacía de él la cesion noxal, es de-
~r, que lo daba in rnancipio, en reparacion del perjuicio que hat: causado ~noxre ~ederel doa:ali causa mancipare) (2). Pero esta. 

ma práctica cayo en desuso, como nos lo manifiestan las mis
mas Instituciones (3)~ De la mancipacion de lás personas libres 
no quedaba ya µiás, en tiempo de Justiniano, que ol uso ficticio 
que de ella se hacía para darlas en adopcion ó emanciparlas veste 
:r~ador ~zo . que desapareciesen hasta estas últimas h~ellas. 
. las Inst1tuc1ones no hablan más del mancipium que de la 
manus. --

~) Gay, l. § 122. , 
( ) Gay, l.§ 116 y slg,-§,Hl. 
(3) In-.,. 8, 7. 
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TITUL·us XII. 

QUIBUS MOD B JUS POTBBTATIB 
SOLVlTUR, 

Videamns nunc, quibus modie ii 
qui nlieno juri sunt aubjecti. eo jure 
liberantur. Et quidetn BfflJÍ quemad
modutn a potes tate liberantur, ex iis 
intelligere possumus, qum de ser
via manumitten<iis superibus ex:po-

• suimus. Hi vero qui in poteatate pa
rentis sunt, u,ortuo eo, sui juris 
:6.unt. Sed hoc distinctionem recipit: 
nam mortuo patre, sane omnímodo 
:6.lii filireve sui jurie efficientur. Mor
tuo v•ro nvo, non omnímodo nepo
tes nept,sque sui juris fiunt, sed ita, 
si po~t murtem avi in potestatem 
patris sui recasuri non sunt. Itaque, 
si moriente avo pnter eorum vivit, 
et in potestate patrie sui eat, tune 
post obitu111 avi in potestate patria 
sui fiunt. Si vero is, quo tcmpore 
avus moritur, RUt jam mortnua est, 
aut ea;it de potestate patria, tuno ii, 
qui in potestate ejus cadera non pos
Bllilt, sui juris fiunt. 

TÍTULO XII. 

DE QUÉ MANERAS SE DISUELVE BL 

DER.ECHO DE POTESTAD, 

Veamos ahora de qué manera 1111 
personas sometidas 11! poder de otro 
se libran de este poder, y por lo 
que hemos dicho más arriba sobre 
las manumisiones, sabemos de q!d 
manera los esclavo, se libran del 
poder de sus señores. Aquellos que 
se hallan bajo el poder de un as
cendiente, á la muerte de éste seb .. 
cen sui juris. Sin embnrgo, es pre
ciso dit1tinguir: muerto el padre, 
ea indudable que sus hijos é hijaa 
se hacen absolutamente sui juria: 
pero muerto el abuelo, no sucede 
así siempre con respecto á sus nie
tos y nietas, que no se hacen ni 
juris sino en el caso en que no de• 
ban volver del poder del abuelo al 
del padre. Si, pues, el padre vive I 
se l1alla sometido bajo el poder dél. 
abuelo, cuando muere este último, 
los nietos, despues de dicha. muer
te, vuelven al poner de su padre. 
Mas si cuando se verifica la muerte 
del abuelo ha muerto ya el padre 6 
salido de la familia, ent6oces 8111 
hijos, no pudienrlo estar bajo supo· 
der, se hacen suijuris. 

Vamos á examinar la disolucion de los tres diferentes poderes, 
potestas, manus y mancipium, principiando por el primero, que 
es eJ único de que tratan las Instituciones. 

Serví quemadmodum a potestate liberantwr. El medio de librar 
á uno del poder dominical es la manumision, de que ya se ha tra· 
tado: en cuanto á la muerte del señor, á su esclavitud, y á los de
mas acontecimientos que pueden ocurrirle, no dan libertad al es
clavo, sino que transmiten su propiedad á otro (1 ). 

Respecto de los hijos de familia, salen de la patria potestad, 
como nos lo dicen los emperadores Diocleciano y Maximiano, por 
ciertos sucesos ó por un acto soleipne ( actu solemni, vel casu) (2); 

(1) Teóftlo, hio. 
{J) c. 8. 49. s. 

• 
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á. esto es preciso añadir : y por ciertas dignidades.-Los aconte
cimientos que hacían á los hijos sui juris eran : la muerte del jefe 
de la familia, la pérdida de la libertad, la de los derechos de ciu
dad, ya recaye~en estas pérdidas sobre el padre, ya sobre los hi
jos. Las Instituciones examinan en particular cada uno de estos 
acontecimientos. · 

Recasuri non sunt. El texto explica aquí claramente cómo lué
go de la muerte del jefe, los hijos, que le eran sometidos sin per
sona intermedia, se hacían indP-pendientes y jefes á su vez, cómo 
lo9 nietos salían de la potestad del abuelo y entraban en la del pa
dre, y cómo la grande familia se descompone así en muchas peque
ñas, entre las cuales el vínculo de agnacion continúa subsistiendo. 

Aut e.xiit de potestate patris. Algunas ediciones añaden per 
emanci.patúmem; paro de cualquier manera que el padre haya sa
li_do de la patria potestad, ya por emancipacion, ya por adop
c100 (1), basta que no se halle en la familia y que haya perdido 
sus derechos, para que sus hijos á la muerte del abuelo no vuel
van bajo su poder. 

l. Cum autem is qui ob aliquod 
D?ª!eficium in insulam deportatur, 
CIVitatem aruittit, sequitur ut qui 
eo mono ex numero civium roma
norum tollitur, perinde ac si eo 
~ortno, desinant liberi in potestate 
~¡ns ~sse. Pari ratione et si is qui 
m potestate parentis sit, in iusu
laui d~portatus fuerit, desinit in 
potesta1e parentis esse. Sed si, ex 
"!dul¡::entia principia, restituti fue-

-"!ff~per omnia, pristinum statum re
c1p1unt. 

l. Como aquel que por algun cri
men ha sido dtportado á una isla 
pierde los derechos de ciudad, se 
sigue de aquí que es borrado del 
número de los ciudadanos romanos, 
cesando d, sde entóncessus hijos, co
mo si hubiese muerto, de est11r ba
jo .su poder. Con igual razon, el hijo 
que se halla bajo la patria potestad 
ce~a de estar sometido á ella cuan• 
do es di>portado. M,1s si · obtuviesen 
de la clemencia del príncipe una en
tera restitucion, recobran su antiguo 
estado. 

Los derechos de ciudad se perdían por la interdiccion del agua 
Y del fuego, y posteriormente por la deportacion. En breve ten
dré~os ocasion de hablar de esto detalladamente (2). El hoIJ}bre 
castigad~ con estas penas se hacía extranjero (peregrinus ), y como 
tal ~erd1a todos los derechos civiles ; es decir, todos los · derechos 
de ciudadano ; si era jefe de familia , su potestad se disipaba ; y si 

11
:!cepto, sin embargo, por el patriciado ó por otras dignidades que en T.irtnd de nna novela 
(I) de lapa~ potestad sin bacer perder los derechos de tamilia. (V, el§ j slg,) 

lnat.l,16,2, 
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era alieni jwris, debía, por una razon semejante, salir de la fami
lia y de la patria potestad : Neque (ením) peregrinus civém rorn.a
num, neque CÍ'IJÍS peregrinum in potestate hribere potest ( l ). 

Restituti fuerint per omnia. Teniendo el emperador la facultad 
de otorgar gracias, podia indultar al penado .. Si esta gracia se con
cedia pura y simplemente, todos sus efectos se limitaban á librar 
al penado de su pena, á permitirle volver á su patria y recobrar el 
título de ciudadano; en este caso no renacía ó se restablecía lapa
tria potestad. Pero si el emperador había ·otorgado una restitucion 
entera ( restituo te in integrum; restituo te per omnia), entónces 
el restituido volvia á sus dignidades, á su clase, y á todos los de
;rechos que tenía en otro tiempo ( ut autem scias quid sit in inte
grum restituere; lwnoribus, et ordini tuo, et omnibus cetm·is te 1·esti,, 
tuo); por consiguiente renacia la patria potestad (2). Por lo de• 
mas, y en todos estos casos , sólo para en adelante recobraba SllS 

derechos el agraciado, porque el poder imperial no podía destruir 
en el tiempo pasado efectos que habian sido definitivamente pro
ducidos. 

II. Relegati antem patres in in- 2. Los padr11s relegados en un& 
sulam, in potestute sua libe ros re- isla retienen á sus hijos bajo su-po• 
tinent: et ex uqntrario, liberi rele- testad; y recíprocamente, los hij~ 
legati in potestate parentum rema- relegados permanecen bajo dicha 
nen t. potestad. 

La relegacion era una pena ménos grave que la depoJ.'.tacion. 
Era comunmente temporal, aunque á veces perpétua; pero en to
dos los casos d~jaba al penado sus derechos de ciudad : Sive ad 
ternpus, sive in perpetuum quis fuerint relegatus, et civitatem roma· 
nam retinet (3). Su efecto se ).imitaba á privar al penado del dere
cho de salir del lugar designado ( tantum enim ínsula eis egredi 
non licet). Pero el relegado conservaba la patria potestad lo mis
mo que sus demas derechos civiles (quia et alía omnia jura sua 
retinet) (4). 

III. Prenre servos effectns, filios 
in potestate hahere de8init. Servi 
antem prenre affi.ciuntur I qui in me
tallum damnautur, et qui bestiis 
snbjiciuutur. 

(1) IDp. Re~. 10. S -Gay. l. § 128. 
(2) c. 9. 51. b,, 1 6 y 9. 
(3) D. 48, 22, 7. § 3. t. Ulp. 
( 4) lb. l. 4. f. Marc. 

3 . :El que se hace ese lavo de !• 
pena, deja de tener á sus hijos b&JO 
en potestad. Se hacen esclavos del& 
pena los condenados á las minas 1 
los expuestos á las fieras. 
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El que es hecho esclavo se halla colocado en la clase de cosa, 
pierde no'sólo los derechos de ciudadano, sino áun los derechos de 
las gentes; y si es jefe de familia, se acaba su patria potestad lo 
mismo que todos sus demas derechos. En cuanto á los casos en 
que un hombre libre viene á ser esclavo, ya los hemos expuesto; 
pero de cualquier manera que la esclavitud haya sido producida, 
es preciso aplicar lo que dice nuestro texto en este lugar, aunque 
s6lo habla de la condenacion á las minas y á las fieras; condena
.ciones que po~teriormeute, en virtud de una novela de J ustiniano, 
dejaron de producir la esclavitud. 

Acabamos de examinar los aconteci~ientos accidentales ( casus ), 
que t.erminan la pat_ria potestad; entre ellos sería preciso colocar. 
la cautividad en poder del enemigo, pues que produce esclavitud; 
pero para seguir el órden de las Instituciones nos verémos obliga
dOB á hablar de esto en adelante. Hay en este caso algunas dife
rencias muy marcadas. Antes de seguir en esta materia, nos resta 
que hacer una observacion. Cuando los hijos se hacen sui juris, 
porque el jefe de familia ha muerto, ha sido hecho esclavo ó pri
vado de los derechos de ciudad; pero que, por otra parte, han 
perm_anecido hasta aquel momento bajo la patria potestad, el que
dar libres de dicha potestad no los priva de ninguno de sus dere
chos de familia; no salen de ella, ni ésta se descompone en muchas; 
~l ~~culo de agnacion continúa existiendo entre ellos y los demas 
lD~IVlduos que han llegado á ser suijuris, y sus hijos actualmente 
enst.ent.es, y áun l~s que nazcan despue► 

IV: Filias familias si militaverit 
1 • ' v,e 81 senator vel consul factos fue-

~t, manet in potestate patria¡ mili
tia enim, ve! consularis dignitas, de 
potestate patris filium non liberat. 
Sed ex constituiione nostra summa 
~atriciatus dignitas il1 ico, i m i-'eria
libns codicillis prrestitis fili um a 
pat~ia potestate libera t. 'Quis enim 
patiatur patrem quidem posse per 
emane· t· · . ipa ioms modum snoo potesta-
t1s nexibus fil. 1 . . rnm re aJare unpera-to . , 

nam autem celsitudinem non vale-
18, eum que,n sibi patrem elegit ab 
ahena eximere potestate? 

4. El hijo de familia que es sol
darlo, senador ó cónsul, permanece 
bajo la potestad . de su padre ; pues 
ni la milicia ni la dignidarl consular 
libra á un hijo de la pottstad de su 
padre. Pero, segun nuestra constitu
cion, la elevada dignidad de patri
cio, inmediatamente despues que 
sean expedidas las patentes imperia
les, liberta al hijo de fa pQtestad de 
su padre.¿ Podria admitirse qne por 
medio de la emancipacion pudiese 
un padre desprender á un hijo de 
los vínculos de su potesta,I, miéntras 
que la posicion sublime del e:npera
dor no es bastante para arrancar de 
una potestad extrafia al que él eli
gió por padre? 
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Ni la edad, ni las nupcias, ni las dignidades, libertan á un hijo 
de la patria potestad. Los cónsules y los dictadores mandaban la 
república; pero en la casa paterna sólo eran hijos de familia y· obe
decian á sus padres. Sin embargo, los sacerdotes de Júpiter, es 
decir, los pontífices consagrados especialmente al culto de este 
dios, y las vestales consagradas á V esta, salian de lJl potestad de 
sus padres, porque se juzgaba que entraban bajo la del dios Ó la 
diosa ( 1); pero todas estas Instituciones desaparecieron con el 
paganismo. Justiniano, en el rescripto de que aquí hablan las Ins
tituciones y que se ha inserto en el código (2), atribuye á la dig
nidad de patricio el privilegio de haCf)r independiente al hijo que 
de ella se hallase revestido. Hemos explicado cuál era esta digni
dad, creada por Co_nstantino (Hist. del der., p. 308). Posterior
mente (año 527 de J. C.) estableció Justiniano en una novela que 
la dignidad de obispo, de cónsul, y generalmente todas las que 
libran de la curia, es decir, que eximen á los curiales de sus obli
gaciones (Hist. del der., p. 293), libertasen tambien de la patria 
potestad (3). Entre estas dignidades se contaban todavía la de 
prefecto del pretorio, ya en la capital, ya en las provincias; la de 
cuestor del sacro palacio, de maestre de la caballería ó de la infan• 
ría ( l ).-Por un privilegio particular, los hijos que llegaban á ser 
sui juris por las dignidades, aunque hubiesen salido de la patria 
potestad ántes de la muerte del jefe, no perdian ning!}nO de slll 

derechos, y en la familia eran siempre reputados como agnados; 
cuando el jefe moria, le sucedían como herederos suyos; y sua 
hijos, si los tenian, volvian bajo su potestad (5). . 

V. Si ab ho11tibus captus fuerit pa
rens, quamvis servus hostium fiat, 
tamen pendet jus liberorum propter 
jus postliminii: quia hi qui ab hos
tibus capti sunt, si reversi foerint, 
omnia priijtina jura recipiunt; idcir
co rever8UB etiam !iberos habebit in 
potestate, quia postliminium fiugit 
eum qui captus est, semper in civi-

5. Si el ascendiente cae en poder 
de los enemigos, se hace su esclavo, 
y sin embargo, el estado de los hijot 
permanece en suspenso á causa del 
qerécho de postliminium, porque lot 
prisioneros hechos por el enemigo,• 
vuelven, rE>éobran t,,,dos sus antiguOII 
derechos. Así el ascendiente, si voel
ve, tendrá á sus hijos bajo su potee
tad, consistiendo el efecto del posl
liminium en suponer que el cautivo 

(1) Ulp Reg, T, 10. § 6,-Gay. 1, § 130.-Aul, S}el, l. 12, Noct. au. 
c2> c. 12. a. 6, 
(8) Nov. 81. 
<•> e 10. 31, 66, 
(6) Nor, 81. e, 2. 
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tate fuisse. Si vero ibi decesserit, 
e,;inde w quo captus est paf;er, filius 
sui jure fuisse videtur. Irse quoque 
filius, neposve, si ah hostibus captas 
fuerit, eimiliter dicimus propter jus 
poatlimioii quoque potestatis paren
tia in suspenso esee. Dictum est au
tem postiliminium, a limiue et post. 
Uude eum, qui ab hoatibus captus 
in fines nostros postea pervenit, post• 
liminio reversum recte dicimue. 
Nam limina, sicut in domo finem 
quemdam faciunt, sic et imporii 
linero limen esse veteres voluerunt. 
Hioc et limes dictus est, quasi fluis 
quidem et terminus: ab eo postlimi
nium dictum, quia eodem limine re
vert~batur quo amiesus erat. Sed et 
qui captus victis hostibus recupera
tur, postliminio rediisse existimatur. 

ha permanecido siempre entre sWJ 
conciudadanos; pero si muere en la 
eAClavitud se reputa al hijo como si 
hubiese sido sui juris desde el in~tan
te en que el pad,re fué hecho prisione
ro. Si el hijo ó el nieto son los que 
caen en poder de los enemigos, es 
preciso decir igualmente que por 
derecho de postliminium permanece 
en suspenso la patria potestad. En 
cuanto á la e:x.presion postliminium, 
proviene de limes (suelo) y post 
(despues), de donde el individuo 
aprehendido por el enemigo, y vuel
to despues á nuestras fronteras, se 
dice con razon reversum post limi
nio (vuelto despues al suelo). En 
efecto, corno el suelo de una casa es 
una especie de frontera, de la misma 
manera !oH anti uos han visto en la 
frontera de un imperio una especie 
de suelo, de donde se ha dicho (li
mes) suelo, para decir frontera, lími
te; y de aquí postliminium, poi que 
el cautivo vuelve al Illismo suelo que 
habia perdido. El que es recob ado 
de los enemigos Vl'ncidos se repuia 
que ha vuelto postliminio. 

Jus postliminii. El derecho de postliminium es muy importante, 
Y tendrémos más de una vez ocasion de hablar de él. Era de dos 
especies : « Dure speC'ies postliminii s1mt ut aut nos revertamll?' aut 
aliquid recipiamus» (1). La una se aplicaba á ciertas cosa; que 
habian caido en poder del enemigo, que si se recuperaban, debian 
ser devueltas á sus amos; tales eran los inmuebles los esclavos 
1 ' ' os cab~llos, los navíos, y nunca las armas, porque no pueden per-
derse smo es vergonzosaménte (quod turpiter amittantur) (2); la 
otra se aplicaba á las personas libres : de ésta es de la que trata
mos aquí. El ciudadano aprehendido por el enemigo· era hecho su 
esclavo, pero en su patria no se le consideraba absolutamente como 
tal : su estado se hallaba sometido á una condicion verdaderamen
te suspensiva, la condicion de su regreso. Miéntras tant.o sus de
rechos sobre todos sus bienes, sobre sus hijos, sobre sus esclavos, 
ª?b.re sus peculios, etc., se hallaban en suspenso : « Omnia jura 
citntatís in personam ejus in suspenso retinent~r, non alJrumpun--

(l) D. 19. 16, 14, f. Pomp. 
(2) lb, fr. 2, 
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tur1> (1 ). Si por un medio cualquiera saliese de manos del enemigo, 
la condicion suspensiva se terminaba, y entraba de nuevo en todos 
sus derechos, salvas algunas ligeras excepciones, no sólo para 
tiempo futuro, sino para • el pasado, como si nunca hubiese estado 
en poder del enemigo : « Cetera quce in jure sunt posteaquam poBf,. 
liminio redit, pro eo habentur ac si nunquam iste lwsti·um potitm 
fuisset» (2). Este beneficio acordado al regreso del cautivo se 
. llamaba jus postliminii. Si, al contrario, moria en la cautividad no 
habiéndose terminado lá condicion suspensiva, debia, segun el 
derecho estricto, considerarse como habiendo sido esclavo desde 
el instante en que había sido aprehendido, y por consiguiente como 
habiendo perdido todos sus derechos. Sin embargo, verémos en 
adelante que una ley llamada CoRNELIA TESTAMENTARIA, promul
gada en tiempo de Syla (Hist. del•der., p. 210), quiso que rela
tivamente á su testamento se hiciese como si hubiese perdido sus 
derechos, no por la esclavitud, sino por la muerte, lo que era muy 
importante (o); y esta disposicion se extendió luégo generalment.e. 
De suerte que Ulpiano il).dica los resultados que acabamos de 
exponer, diciendo que si el cautivo vuelve del poder del enemigo, 
es considerado como no habiendo salido nunca del número de loe 
ciudadanos (es eljus postliminii), y que si no vuelve, ~e le consi
dera como muerto desde el momento que lo aprehendieron, lo que 
los comentadores han llamado ficcion de la ley CoRNELIA _: Retro 
()'f'editur in civitatefuisse, qui ab hostwus advenit.-In omnibus par-

(1) D. 28. 5. 32. ~ l. f. Gay.-Es de alguna importancia conocer la posicion del ciudadano dio 
rante sn cautividad. Se puede, á mi jni ,io, resu.mirse as!: l.º Todo lo que consiste en derech0,6 
por mejor decir, en el iroce de los derechos (quai in jure con,ri.,tunt), esta suspendido, y lo recobrlÓ 
si vnelve. A.si loa derechos de poder dominic,I y paternal, las adqaislciones hechas por sUB bijod 
por sus •sclavos 88 suspeoden (D. 48. 15. 22. §§ 2 y a. f. Jul.-28. 16. 1 s. f. P .pin); puede•· 
lnstltni~o heredero, pero la iostitacion quede. en suspenso (D. 28. s. 32. § l. f. Gay, ); los derecbll 
de tutela que puede. tener qneian en suspenso (lnst. l. 20. 2. >; su suceaion está en suspenso, y álll 
no se baila deferid•, etc. 2. 0 Se le rriva de todo lo que consiste en el• ejercicio de tos derech09. ji, 
no puede contraer jnste.s nupcias, adoptar, estipular, etc. ; asi el test.,mento que hab1ese hecht 
siendo cautivo, seria nnlo, ánn cuando volviese (lnst. 2. 12. 5.). 3.º Todo lo que consiste en hecbll 
es igualmente p ·rdldo pare. él (.Fa<ll autem cau,ai infectai nulla cun,,titulione fieri pouunt). Si po
seia algo por si mismo, la nsnrpacion 88 interrumpe (D. 49. 15. 12. § 2.); lo mim10 si su mvjel 
be. quedado en su p,tr'ia, pn~s como no hay reaniou de hecho entre ellos, el matrimonio quedt 
disuelto (lb. § 3.-D. 24, 2. l. t. Panl,). Si al contrario su majer se hallase cautiva con él, 1 
tuviesen hijos, la legitimidad de éstos quedaba ea. suspenso (D. 49. H. 25. f. Me.re.). 4.0 como 
excepcion, y en virtud de la ley Cornelie., la validez del teste.mento hecho ántes de la cautivtd,il 
no se susp•nde (Inst. 2. 12. 5). 

(2) D. 49. 15. 12. § 6. f. Tryph. 
(3) Pe.ni. Sent. S. 4. § 8.-Iruit. 2. 12. 5. 

TÍT. XII. C~MO SE DISUELVE EL DERECHO DE POTESTAD. 157 

tibua juris is qui revei·sus non est ib hostibus, quasi tune decessisse 
tndetur cum capt11s est>) (1 ). 

Estos resultados generales se aplican por las Instituciones á la 
patria potestad. Miéntras que el padre se halla cautivo, el estado 
de los hijos está en suspenso, porque el postliminium puede tener 
lugar; sin embargo, se les permite en ese intervalo el casarse, 
aunque no puedan obtener el consentimiento de su padre (2). Si 
el padre vuelve, recobra su poder como si nunca lo hubiese per- • 
dido; si muere en la esclavitud, los hij"os son reputados libres 
desde el dia de su cautividad ; y para este efecto, lo que se llama 
.ficei,on de la ley Cornelia es indiferente, porque, ya que el padre ha
ya perdido sus dere~hos por la esclavitud, ya que los haya perdi
do por la muerte, su poder se disuelve igualmente. 

E:cinde ex quo captus est pater. Gayo nos dice que podia du
darse en su tiempo si los hijos se hacian libres desde el día de la 
muerte del padre, Ó desde el dia de su cautividad (3). La duda 
provenía de que los hijos, pues que en el intervalo su estado se 
babia hallado en suspenso, no habian realmente obrado como per
~nas sui juris; y la cuestion no carece de importancia, porque si 
& les consideraba como sni juris desde la cautividad, todo lo que 
habian adquirido desde esta época era para ellos, y no era así si 
se les consideraba como sui juris sólo dcspues de la muerte de su 
padre ( 4 ). Casi treinta años despues de Gayo, dos jurisconsultos 
resuelven la cnestion en favor de los hijos : el uno es TRIFONINO 
(Hist. del der., pág. 270), cuya opinion se encuentm en el Di
gesto ( 5) ; el otro, que es Ulpiano, dice que en todos los lugares 
del derecho ( in omnwus partwus juris) el cautivo es reputado 
muerto desde el dia de su cautiverio. ·Esta opinion, que parece 
haberse discutido poco, es la que establecen las Instituciones. 

lpse quoque .filius. Cuando el hijo vuelve del poder del enemi
go, el po.~tliminium produce doble efecto. Porque -hay á la vez, 
pa~_el padre, recobro de una propiedad que babia perdido; para 
el hIJo, reintegracion en todos s~s derechos: «Duplwem in_ eo cau-

-
(!) D. 49. 16. 16. f. Ulp.-Ib. f. 18. 
(2) D. 49. 15. 12. § 2. 
(3) Gay. l.§ 129. 
(4) Teó\lJ.o, h. p, 
($) D. 49. ló, 12. ~ l. 
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sam esse oportet postliminii: et quod pater eum reciperet, et ip,, 
jus suum» (1). · 

Postliminio rediisse. De cualquier manera que se verifique el 
regreso del cautivo, por fuga, por fuerza, por rescate, poco un
porta : Nihil interest quomodo captivus reversus est» (2). Desde el 
instante en que llega al territorio del imperio, ó al de un pueble 
aliado ó amigo, hay postliminium (3). 

VI. Prreterea emancipatiE>ne quo
que desiuunt libel'Í in potestate pa
rentum ease. Sed emancipatio autea 
quirlem vel per anliquam legis ob
sen•ationem procedebat, qure per 
imaginarias venditionea et interce
dentes manumissiones celebrabatur, 
vel ea; imperiali rescripto. Nostra 
antem providentia etiaru hoc in me
lina per constitutionem reformabit: 
ut, fictione prístina explosa, recta 
via ad competentes judices ve) ma
gistratus, paren tes intrent ¡ et filios 
suos, ve) filias , ve! nepotes vel nep
tes, ac deinceps, sua man u dimittant. 
Et tune f'X edicto prretoris in hujus 
filii, vi,] filire, vel nepotis, vel nt>ptis 
bon is qui qureve a paren te manumis
sus vel manumissa fuerit: eadem jura 
prrestantur parenti, qure tribuun• 
tur patrono in bonis liberti. Et prre
terea si impubes sit filius, ve! filia, 
vel ceteri, ipse pareos ex manumis
sione tutelam ejus nanciscitur. 

6. Ademas, loe hijos salen de la 
patria potestad por la eruAncip• 
cion. Este acto se hacía ántes, ó st
gun las antiguas formalidades de 
la ley, que se celebraban por medio 
de ventas fi1:ticias y de manumitrlo
nes intermedias, ó por rescr,pto dtl 
príncipe. Pero en nuestra sabidurfa, 
reformando este punto en una con .. 
titucion, lo hemos mejurado; dt 
suerte que desechando la antigua 
ficcion, los ascendientes no tendrü 
más que presentarse directamentl 
ante los jueces 6 magistrados com
petentes, y allí podrán sacar de 11 
putestad á sus hijos, so~ bijas, aat 
nietos, nietas ú otros. Y eutónceft 
en conformidad con el edicto del 
pretor, se da al ascendiente, sobtt 
los bienes del hijo que ha einano 
pado, los mismos derechos que• 
atribuyen al patrono sobre los bie
nes del manumitido, y ademas, i 
este hijo es impúbero, el esreudieQ
te se halla revestido de la tutala por 
la emancipacion. 

Imaginarias venditiones. El derecho primitivo y la ley de 18@ 

Doce Tablas no daban al padre el derecho de librar directamente 
al hijo de la patria.potestad. No existía una forma de manumisioa 
para este caso como para el de la servidumbre: fué preciso, pnell, 
buscar medios indirectos para conseguirlo. La ley de las Doce Ta
blas los ~uministró. 

Cuando unjefe de familia usaba del derecho que tenía de ven· 
der sus hijos ( venumdare, ma11cipa1·e) , trasladando por la venta S1I 

propiedad al comprador, no podía por un órden regular tener po-

(1) D. 49. 15. 14. t Pomp. 
(2) D. lb, f. 26, 
(3) D. lb. t 19. í a. 
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t.estad sobre el hijo vendido. Sin embargo, la ley de las Doce Ta
blas decia: « Si pater .filium te venumd1tit, .filius a pátre liher u
to:b (Bist. del der., pág. 85). Lo que se explica en este sentido, 
que si el ciudadano hecho propietario del hijo por la mancipacion, 
lomanumitia, este hijo no se hacia sui juri,s, sino que recaía en 
poder de su padre, que podía venderlo segunda vez. Si el 8egundo 
comprador lo manumitia, áun recaía de nuevo en poder de su pa
dre, que podia venderlo tercera vez ; y sólo despues de esta ter
cera venta la patria potestad se concluía enteramente. Como el 
texto de la ley, en esta disposicion nbsolutamente especial, no 
hablaba más que del hijo (Jilium), los jurisconsultos no extendie
ron esta expresion ni á las hijas ni á los nietos ; y en cuanto á és
tos, perdía el jefe de familia toda su potestad despues de una sola 
venta (1 ). ¿ En qué posicion s& encontraba el hijo vendido, tiun 
despues de acabarse completamente la patria potestad ? Sabemos 
que se hallaba en poder del que lo babia comprado por mancipa
cion ( in mancipio }, asimilado en algun modo á un esclavo ; pero 
podia suceder que su señor lo manumitiese, y entónces se encon
traba sui juris, libre de la patria potestad acabada por las ven
ias, y libre del mancipium extinguido por la manumision. Sólo el 
manumitente tenía sobre él derecho de patronato y de sucesion, 
como verémos en breve hablando de las manumisiones. Véase có
mo, segun los principios rigorosos de las Doce Tablas, los hijos, 
despues de una ó muchas mancipaciones., seguidas de una ó mu. 
chas manumisiones, podían hallarse sui juris. Es probable que al 
principio estas mancipaciones fuesen reales ; pero en ·breve vinie
ron á ser ficticias. Un padre que qu_ería hacer á su hijo sui }uris, 
~n~enia con un amigo de emanciparlo, prometiéndole éste manu
Dlitirlo; y estas mancipaciones acabaron por usarse comunmente 
de 110 modo ficticio, y sólo para terminar la patria potestad (2). 
lle llamó cmancipacion este acto compuesto de mancipaciones si
muladas y de manumisiones intermedias. Por lo <lemas, las dife
rentes mancipaciones podían hacerse , ya á la misma persona, ya 
á personas diferentes, el mismo día ó con algunos intervalos; pero 
CUando eran ficticias, se acostumbraba hacerlas consecutivamente 
Y á. la misma persona (3 ). Un solo inconveniente se ofrecia, cual 

0) Gay, l. § 132.-Ul~. Reg. T. 10. § 1, 
<21 Gay. l.§ 118. 
(I) Pan!. Bent. 2. 2~. 2,-Gay, l. § 132. 


